
Resultados del Consurso Público de Oposición para Auditoría

 En la Resolución SFP Nº 50/2008, que establece el reglamento general del sistema de 
selección  para  el  ingreso  y  promoción  en  la  función  pública,  mediante  la  realización  de 
concursos  públicos  de  oposición,  de  conformidad  a  los  artículos  15  y  35  de  la  Ley  N°  
1626/2000,  de la  función pública,  en su Artículo  N°  7:  Procedimiento para el  Concurso: 
Establécense  las  siguientes  normas  para  el  procedimiento  de  selección  que  deberán  ser  
cumplidas tanto para el ingreso a la función pública como para la promoción del funcionario 
público: en su inciso 12 establece que la: Selección Final del candidato, quedará a cargo de la  
Máxima Autoridad Institucional o superior inmediato.

A fin de dar cumplimiento a lo establecido por la Secretaría de la Función Pública, por 
Resolución  de  Directorio  N°  633/2009,  de  fecha  28  de  julio  de  2009,  se  autoriza  la 
contratación para prestar servicio en el cargo de Auditor Senior, a las siguientes personas:

TERNA I:

Jorge Arturo Ferreira Núñez C.I.N° 3.195.913

TERNA II: 

Marcos Antonio Frutos Vera C.I.N° 2.289.433


